
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXP. Ejecutivo a continuación del proceso de restitución de 

inmueble arrendado No. 2019-1720 CUA. 2  
  
  

Atendiendo al escrito que antecede (fol.17), con fundamento en 
el artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto proferido el 25 
de marzo de 2021, para indicar que  libra 

orden de pago únicamente en contra del señor JESÚS HERNANDO 
MUÑOZ SOLÓRZANO y no como allí se indicó.  

  
En lo demás queda incólume dicho proveído.  
  

Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 
apremio.  
  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario No. 2020-00962 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales previstos en los 

arts. 82 y 390 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

1.-ADMITIR, por el procedimiento verbal sumario, la demanda 
instaurada por LUZ GLADIS NIÑO LEDESMA contra GUILLERMO 

ARTURO AMADOR PALACIOS.  
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de diez (10) días. 
 

2.-Se ordena el emplazamiento del demandado, en la forma y términos 
a que se contrae el Art. 108 del C.G. P., y según lo prevé el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020, la Secretaría proceda a realizar la inscripción 

respectiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del portal 
web de la Rama Judicial y atendiendo los parámetros fijados en el 

Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emanado de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el manual de 
uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 
 
3. Se reconoce personería al abogado FERNANDO ALBERTO 

CRISTANCHO QUINTERO, como apoderado judicial del demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Ejecutivo 2020 964 

 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0964 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN contra FERNANDO ALEXANDER ARIAS LÓPEZ, por 
las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 066-0064-003177378 
 

1.-) $6.210.065,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 25 de junio 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo 2020 964 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 964 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e7647d35c019536fc8e5b7c171c5225aed40684c687205467e6c8e

0522444b75 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00970 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S. “INVERST S.A.S” contra JUAN MANUEL 
HILARION CRUZ, por las siguientes sumas: 

 
 
PAGARÉ No.2681276 

 
1.-) $26.991.990,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora, desde la presentación de la demanda (9 
de diciembre de 2020) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 970 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-00972 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra DEYSI ORTÍZ ARIAS, por las 
siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE MUTUO – E.P. No. 0832 de 25 DE MAYO DE 2011 
de la NOTARÍA 35 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. 

 
1.-) $3.794.18984, UVR, equivalente a $1.044.845,89 por capital de las 

cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

10/08/2020 938,35410  $ 258.404,42  

10/09/2020 945,11712  $ 260.266,82  

10/10/2020 951,92888  $ 262.142,65  

10/11/2020 958,78974  $ 264.032,00  

TOTAL  3.794.18984      $ 1.044.845,89 
 

 
2.-) $80.196.716 UVR, equivalente a $22.084.435,56 por capital 

acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda (9 de diciembre de 

2020), hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa pactada, 
siempre que no supere la fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4.-) 868,7628 UVR, equivalente a $239.192,46 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 

10/08/2020 605.3256 $ 166.694,87 

10/09/2020 598.5626 $ 164.832,46 

10/10/2020 591.7508 $ 162.956,64 

10/11/2020 584.8900 $  161.067,29 

TOTAL 2.380,526 $ 655.551,26 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Decretar el embargo de los inmuebles hipotecados de propiedad de la 

demandada, identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 50S-
40552432 y 50S-40552902 ubicados en la carrera 88 C No. 63-67 Sur 
interior 12 apto. 303 y carrera 88 C No. 63-67 Sur interior 12 apto. 5 

de esta ciudad, respectivamente. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 

la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 
tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce a la sociedad AECSA S.A., representada por la abogada 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00974 

 

Al examinar los pagarés allegados con la demanda, como títulos 
bases del recaudo, se observa que no cumplen el requisito del 
numeral 4º del art. 709 del C.Co., toda vez que no se diligenció el 

espacio relativo a la fecha de vencimiento, pese a que de su 

literalidad y de las cartas de instrucciones acompañadas, se 
deduce con claridad que debía consignarse una fecha cierta y 
determinada. Así, aunque en la demanda se alude a una fecha 
para el respectivo pago, nada de ello consta en los instrumentos. 
 
Además, aun cuando el artículo 622 del C. de Co. autoriza la firma 

de los títulos dejando espacios en blanco, estos deben 
completarse por el tenedor, previo a promover la acción 
cambiaria, y en este caso los pagarés no fueron diligenciados en 
su integridad, luego no estamos frente a una obligación con las 
características que exige el art. 422 del C.G.P. En consecuencia, 
se 

 

 
RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00976 

 

Examinadas las facturas base de recaudo, se advierte que no 

contienen la “firma del creador”, en este caso del vendedor, tal y 
como lo exige el artículo 774 del Código de Comercio, en armonía 

con el artículo 621, numeral 2, ejusdem. 
 
En efecto, la primera de las citadas disposiciones, prevé que “la 

factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en 

los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 
Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan”, las exigencias de tipo particular que allí se enuncian.  

 
Por su parte, el artículo 621 establece como requisitos comunes 
a todos los títulos valores, entre otros, el del numeral 2, a saber: 
“la firma de quien lo crea”, de allí que quien elabore la factura o la 
expida, en este caso el vendedor, deba suscribirla, bien de forma 

manual o electrónica. 
 

Bajo ese entendido, los documentos acompañados con la 
demanda no reúnen los requisitos sustanciales que la legislación 
especial que los gobierna exige, para que se predique su carácter 
de título valor. 

 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-00980 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Alléguese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine 

el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que 

comprende (capital e intereses).  

2.- Amplíe los hechos, indicando desde qué fecha la demandada se 

encuentra en mora en el pago de la obligación reclamada.  

3.- Reformule las pretensiones, partiendo de que el pago de la 

obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 

discriminar uno a uno el valor del capital de las cuotas vencidas e 

intereses de plazo.  

4.- Manifieste, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

5.-  Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes. (Art. 
85 del C.G.P.) 

6.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado  

No. 2020-00982 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Corríjase, en la introducción, el número de identificación del 
demandado GUILLERMO PEÑA SABOGAL, teniendo en cuenta que el 
allí señalado corresponde a la cédula del demandante (num. 2º del art. 

82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 
 

2.- Aclare, en la introducción, la calidad que tiene la señora 

MERCEDES LÓPEZ DAZA (demandada) puesto no se le incluyó al 

enunciar a quienes integran el extremo accionado.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Ejecutivo N°2020 - 984 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00984 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO PICHINCHA 

S.A. contra ORLENIS MARTÍNEZ RUIZ, por las siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No.3479401 
 

1.-) $18.179.020,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 21 de 

noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo N°2020 - 984 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 984 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00986 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra MARÍA 

EUGENIA TOBÓN SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No. 5184219 
 

1.-) $19.718.505,00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (11 

de diciembre de 2020) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 986 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0988 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 1.- Alléguense los certificados de existencia y representación legal de 

la entidad demandante y demandada, con fecha de expedición no 
mayor a un mes. (Art. 85 del C.G.P.) 

2.- Indique qué relación guarda con la demandada, si lo sabe, la 
persona que impuso su firma al momento de la recepción de la factura 

base de recaudo. 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-00990 

    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MARISOL MÉNDEZ GARCÍA y RICARDO 
MORENO ROZO, por las siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE MUTUO - ESCRITURA N°0747 del 17 de MARZO de 
2011, NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE FUNZA CUNDINAMARCA. 

 
1.-)$2.490.034,93 por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. PLAZO 

15/11/2019  $       180.072,30   $             293.115,03  

15/12/2019  $       181.912,99   $             285.428,66  

15/01/2020  $       183.772,49   $             277.535,44  

15/02/2020  $       185.651,01   $             269.632,61  

15/03/2020  $       187.548,72   $             262.101,51  

15/04/2020  $       189.465,83   $             254.160,70  

15/05/2020  $       191.402,54   $             246.395,92  

15/06/2020  $       193.359,05   $             238.416,35  

15/07/2020  $       195.335,55   $             230.612,41  

15/08/2020  $       197.332,26   $             222.593,29  

15/09/2020  $       199.349,38   $             214.554,07  

15/10/2020  $       201.387,12   $             206.689,89  

15/11/2020  $       203.445,69   $             200.055,83  

TOTAL  $  2.490.034,93   $        3.201.291,71  
 

 
2.-) $19.193.597,13 por capital acelerado. 

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda (11 de diciembre de 
2020) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) $3.201.291,71 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, como se discrimino en el cuadro anterior.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 

demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-705533 
ubicado AC 147 No. 7G-12 apartamento 207 de esta ciudad. Ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita 
copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto del abogado 

JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00998 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRACIÓN E 
INVERSIONES COMERCIALES S.A. “ADEINCO S.A.” contra NAYLAN 

ANDREA ARROYAVE TORRES, por las siguientes sumas: 
 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No. 356348 
 

1.-) $9.192.255,oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde el día siguientes de la presentación 

de la demanda (15 de diciembre de 2020) hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se NIEGAN los intereses de plazo solicitados en la pretensión 2°, 
por cuanto del título base de recaudo no se deduce su periodo de 
causación, teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento y creación 

es la misma. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
de la abogada LUCÍA PAOLA DIAGO VALENCIA, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-1000 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO PICHINCHA 

S.A. contra MAYERLI SIERRA GALEANO, por las siguientes sumas: 
 
 

PAGARÉ No. 5816750104152700 
 

 
1.-) $27.000.000,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 29 de 
noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA 
GARZÓN, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte el título valor en 
original.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Ejecutivo 2020 1002 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-1002 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. contra DAVID RODRIGUEZ ARIZA, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ No.5906760 
 
 

1.-) $15.335.775,oo por capital.  
 

 2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 2 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 

original.  
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo 2020 1002 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 1002 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal Sumario No. 2020-1004 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Arrímese al plenario los certificados de tradición del inmueble 
usucapir, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.  
 

2.-Indicar los hechos que pretende probar con la declaración de los 

testigos, de conformidad con el art. 212 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-1006 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la via ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra MARCELIANO HUERTAS BUITRAGO, por las 

siguientes sumas: 
  
CONTRATO DE MUTUO, ESCRITURA No. 02208 DEL 22 DE 

AGOSTO DE 2008, NOTARÍA 72 DE BOGOTÁ. 
 

1.-) $3.126,023 UVR, equivalente a $860.673,54 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

15/06/2020 522,1062  $             143.749,10  

15/07/2020 521,4392  $             143.565,46  

15/08/2020 521,1036  $             143.473,06  

15/09/2020 520,7757  $             143.382,78  

15/10/2020 520,4554  $             143.294,59  

15/11/2020 520,1429  $             143.208,55  

TOTAL  3126,023  $           860.673,54  

 
 

2.-) 10368,6441 UVR, equivalente a $2.854.751,oo por capital 
acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas desde 
el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital acelerado 

desde la presentación de la demanda (15 de diciembre de 2020) hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 5% 
efectivo anual. 

 
 4.-) 868,7628 UVR, equivalente a $239.192,46 por los intereses de 

plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 

15/06/2020 150,1037  $            41.327,36  

15/07/2020 147,9779  $            40.742,07  

15/08/2020 145,8535  $            40.157,17  

15/09/2020 143,7305  $            39.572,66  

15/10/2020 141,6088  $            38.988,50  

15/11/2020 139,4884  $            38.404,70  

TOTAL  868,7628  $        239.192,46  

 

5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 

entidad ejecutante.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. Se 
ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

40293745 ubicado en la diagonal 69 G Bis Sur No. 39-17 de  esta 
ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 
dicha anotación.  

 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-1008 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la via ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra DOLYS MARINA MARTÍNEZ GARCÍA y ERASMO 

RODRÍGUEZ QUIMBAY, por las siguientes sumas: 
  
CONTRATO DE MUTUO, ESCRITURA No. 716 DEL 24 DE JUNIO DE 

2010, NOTARÍA 27 DE BOGOTÁ. 
 

1.-)3.307,4875 UVR, equivalente a $910.635,31 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

5/06/2020 462,7838  $             127.416,13  

5/07/2020 462,8212  $             127.426,43  

5/08/2020 462,8634  $             127.438,05  

5/09/2020 462,9103  $             127.450,96  

5/10/2020 485,2757  $             133.608,73  

5/11/2020 485,3679  $             133.634,11  

5/12/2020 485,4652  $             133.660,90  

TOTAL 3.307,4875  $           910.635,31  

 
2.-)67.017,1788 UVR, equivalente a $18.451.531,56 por capital 

acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas y para 

el capital acelerado desde la presentación de la demanda (15 de 
diciembre de 2020) hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa del 5,00% efectivo anual. 
 
 4.-) 1965,7067 UVR, equivalente a $541.208,99 por los intereses de 

plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 

5/06/2020 286,5114  $            78.883,87  

5/07/2020 284,626  $            78.364,77  

5/08/2020 282,7404  $            77.845,61  

5/09/2020 280,8546  $            77.326,41  

5/10/2020 278,9686  $            76.807,14  

5/11/2020 276,9916  $            76.262,82  

5/12/2020 275,0141  $            75.718,37  

TOTAL 1965,7067  $        541.208,99  

 
5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 

entidad ejecutante.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. Se 

ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 

demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-562368 
ubicado en la carrera 79 No. 44-63 Sur Interior 7 apartamento 102 de 
esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 

dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 

parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1010 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra MARCO FIDEL 
SANTAMARÍA PINEDA, por las siguientes sumas: 

 
 
PAGARÉ No. 1012289 

 
1.-) $4.685.764,oo por capital.  

 
2.-) $2.590,oo por concepto de intereses de plazo causados sobre la 
suma anterior.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 
S.A.S, representada por el abogado MAURICIO OTEGA, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo 2020 -1010 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 1010 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021. 
 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-1012  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.-Corrija en la introducción de la demanda el nombre del demandado, 
comoquiera que allí se indicó el de YHONY MIKOLAY DÍAZ CASTRO, 

siendo el correcto YHONY NIKOLAY DÍAZ CASTRO, según el pagaré 
base de recaudo.  
 

2.-Asimismo, corrija la pretensión relativa a que se libre mandamiento 
de pago, puesto que señala como demandado a “JAVIER ORLANDO 
SANABRIA PINZÓN”. 
 
3.-De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, acreditar, con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda se envió, por medio electrónico, copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 
la parte actora cuando presente el escrito de subsanación.   
 

4.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-1014  

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RV INMOBILIARIA S.A. 
contra GLEISMER NAVARRETE ORTÍZ y JUSTO RAFAEL 

NONSOQUE MORENO, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $1.800.000,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 

a continuación: 
 

PERÍODO VALOR CANON 

NOV-2020  $        900.000,oo 

DIC-2020  $        900.000,oo  

TOTAL  $       1.800.000,oo   

 
2.-) $1.800.000,oo por la cláusula penal, que se reduce al duplo del 

canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
3.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectué 

la entrega del inmueble arrendado. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1016 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
EMPLEADOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA LTDA-

COOPMININTERIOR - contra MAGDA MILENA REYES ROA, por las 
siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No. 8740 
 

 
1.-) $7.919.390,oo por capital.  

 
 2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 21 de 
noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada JACQUELINE MARGARITA LÓPEZ 
QUINTERO, como apoderada judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte el título valor en 
original.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-1020 

 

Al examinar el título ejecutivo allegado con la demanda (certificación de 

deuda), se advierte que no presta merito ejecutivo, toda vez que no 
contiene la firma del representante legal de la copropiedad ÁLVARO 
ANDRÉS DELGADO VICTORIA, además, no se aportó prueba de la 

calidad del referido señor, esto es copia del certificado de existencia y 
representación legal de la demandante, expedido por la alcaldía 

respectiva, vigente.  
 
Así las cosas, no es factible emitir orden de apremio, comoquiera que 

el documento allegado no contiene una obligación clara, expresa y 
exigible como lo exige el art. 422 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2020-1022 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.-De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, acreditar, con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda se envió, por medio electrónico, copia de 
ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 

la parte actora cuando presente el escrito de subsanación.   
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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